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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 12
4.ª  SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los veintitrés días del mes de octubre dos mil veinticinco, siendo la hora veinte y treinta minutos, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES				SUPLENTES
	SOFÍA VIERA			CAROLINA TUDURI
	FACUNDO MARZIOTTE		FAUSTINA DA CUNDA
	JONNATHAN ARAMBURO	ALEXANDER LOPE
	FACUNDO ESTECHE		RODRIGO DA ROSA
	PABLO DOS SANTOS		DANIEL LEWIS
	PABLO WILLIAMS			EDUARDO ALVES	
	ULISES GONZALVEZ BRUM	JOAQUÍN ELHORDOY
	MARÍA RIVAS			MARÍA GRASSO
	ENZO PAIQUE			CARMEN ORTÍZ
	PAULINA YAQUE			ANA LA GRECA
	MARIO FURTADO			JESÚS ESCOBAR
	DANNY COELHO			JULIO FLORES
	ANALÍA FERNÁNDEZ		LIDIA ARRIETA
						HÉBER GIMÉNEZ
						LUCIANA GALLINO
						JUAN IRABUENA
						MARÍA CARBALLO
						BRUNO MOREIRA
						MARÍA FERREIRA
						NATALIA LAGREGA
						RAFAEL LAGREGA
						TATIANA SUÁREZ
						WALTER CAMPOS
						GLADYS MARTÍNEZ
						ROSANY COELHO
						VALERIA BARBERA
						ROSANA FIGUEROA
						MARLENE DORNELLES
						YAMILA FARIAS
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.
Actúa en Secretaría el Secretario General, Dr. Pablo PERNA.
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ. 
Asiste la señora Asesora Jurídica de la corporación, Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, bienvenidos a la 4.ª sesión extraordinaria, acta n.° 12. 
Fuimos citados para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
MES DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL SÍNDROME DE 
DOWN. (ASUNTO N.° 491/2025).
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches. 
Voy a pedir un cuarto intermedio de un minuto para recibir a los invitados.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración del cuerpo lo solicitado por el señor edil.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (25 en 25)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y UN MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y DOS MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Buenas noches, señor presidente.
Voy a pedir un cuarto intermedio de cinco minutos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se pone a consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (29 en 29)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y DOS MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TREINTA Y SIETE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO E INGRESAN A SALA LAS SEÑORAS INVITADAS)
Habiendo recibido a las invitadas, damos por finalizado el cuarto intermedio.
Bienvenidas: por la Asociación Cero Discriminación, presidenta Josefina Núñez. Secretaria, Romina Ferreira. Integrante de la Asociación Cero Discriminación y coautora del Proyecto Nicol, señora Maricarmen Flores. Asesora líder en inclusión social y acceso a derechos, señora Irene Barla. Señora Sofía Escobal. Área de Discapacidad de la Intendencia Departamental de Salto, Guillermina Sirio.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Señor presidente, mociono para que se pase a régimen de comisión general, para que puedan hacer uso de la palabra las invitadas.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señores ediles, se pone a consideración lo propuesto por el señor edil Pablo Williams.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y NUEVE MINUTOS SE PASA A RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL)
Le damos la palabra a la señora Irene Barla.
SEÑORA BARLA.- Señor presidente, señoras y señores ediles, gracias por el espacio. Mi nombre es Irene Barla,
Estamos hoy agradeciendo esta convocatoria, ya que octubre es el mes de concientización del síndrome de Down.
Tengo tres hijos, el menor de ellos, Bautista, tiene síndrome de Down, o como dice el término “Trisomía 21”, ya que poseen un cromosoma extra del par 21. 
Cuando venía para acá y pensando un poco en este espacio que nos brindan para hablar de la discapacidad, ya que el síndrome de Down es una discapacidad intelectual, yo me preguntaba un poco si aquellas familias, aquellas personas que no tienen cercano a una persona con discapacidad los leen como nosotras, acá somos varias mamás que tenemos hijos con diferentes discapacidades, y nos leemos como una familia sola. ¿Por qué razón? Cada vez que se legisla, cada vez que se hacen leyes, decretos, protocolos, se hacen para la discapacidad toda, no se hacen por discapacidad, por eso esta asociación reúne a todas las familias de todas las discapacidades, y nos parecía muy importante venir a la junta, nuestro órgano legislativo departamental, para contarles un poco la situación que vivimos las familias que tenemos hijos con discapacidad, porque creemos que el trabajar en territorio, el estar en conocimiento con lo que pasa en territorio, con lo que pasa con nuestros hijos, que son tan salteños como nosotros, que son tan ciudadanos como nosotros, y hoy en día siguen, continúan en situación de vulnerabilidad. El término que utiliza hoy la situación de vulnerabilidad compromete a la sociedad.
¿Por qué se dice que una persona está en esa situación vulnerable? Porque la sociedad toda lo pone ahí. Ojalá el día de mañana no tengamos que hablar de vulnerabilidad, y simplemente hablemos de sociedad, no sea necesario ya tener que pasar por tantas denuncias, tanta concientización, sensibilización, y tratar de quitar tantas barreras, como hacemos día a día en la asociación.
Yo hace diez años que convivo con la discapacidad, y en verdad comencé a hacerlo de manera más activa y formándome, como les digo, no solo en el síndrome de Down sino en la discapacidad toda, porque así es, cuando en 2017 se le negó a mi hijo el derecho humano a la educación aquí en Salto. A partir de ahí uno comienza, obviamente, todos los que son padres acá me entenderán, a buscar la manera de defender los derechos de tus hijos, derecho humano en este caso como es la educación. Llegamos con mi esposo, mi familia, al Instituto de Derechos Humanos, después de un ida y vuelta de seis meses y medio; llegamos inclusive al Parlamento a la comisión de Derechos Humanos, y finalmente se constató la vulneración del derecho humano a la educación cuando mi hijo iba a ingresar al jardín, lo que conocemos como nivel inicial.  Eso fue en 2017. Hoy 2025, seguimos exactamente igual, exactamente en el mismo lugar.
No solamente llegamos a territorio nacional sino que hemos llegado con la asociación a la ONU, mañana tenemos un zoom con Ginebra, por un tema de vulneración de derechos humanos. Estamos hablando de niños salteños, estamos hablando de nuestro territorio. 
Nosotros, si bien vimos en diferentes medios la existencia del área de Discapacidad del gobierno de Salto, y es muy bienvenida la creación de esa área de Discapacidad de parte del gobierno de Salto, queremos dejar en claro algunas cosas. Cuando uno habla de área, la palabra en sí implica más de una persona, un área no es una persona, una persona sería un referente u otro nombre que se le quiera poner; sí nos parece muy interesante el hecho que sea un área lo que se haya formado, por supuesto. Porque nosotros que lo hemos pasado, hemos pasado por temas de vulnerabilidad en educación, en salud, y en todo lo que tiene que ver con lo inherente a una persona, sabemos de qué se trata; y un dato de la realidad es que las personas con discapacidad pertenecen a un nivel socioeconómico medio bajo o bajo, con todo lo que eso conlleva. 
Nosotros a través de la asociación, que seguimos año tras año, haciendo denuncias, ojalá el día de mañana no fuese necesario, acerca de la vulneración de estos derechos y para que ustedes lo sepan a estas personas se las ayuda desde poder elaborar una nota, poder hacer una denuncia, hemos prestado email, a veces son personas que no manejan un email. De ese tipo de cosas estamos hablando. Que tal vez aquel que no convive día a día con estas situaciones no está enterado o cree que esas cosas uno tiene que mandar una nota y la manda, no, no es así. Además, en ese ida y vuelta que tenés en las denuncias donde se le da posibilidad de descargo a la otra persona, lastima mucho, ¿por qué? Porque es pasar, pasar y volver a pasar por la misma situación. Y las familias hoy no tienen un apoyo, no lo tienen, ni para poder escribir estas nocas ni para saber qué puerta hay que golpear ni un acompañamiento tampoco, sea psicológico, sea jurídico, sea del orden dependiendo la denuncia que sea, no lo tienen.
Año tras año hemos visto pasar los gobiernos, hemos visto pasar gente por los cargos y nosotros seguimos sosteniendo la bandera de nuestros hijos, seguimos exactamente, lamentablemente, en el mismo lugar.
Lo que queríamos, es aprovechar esta oportunidad de estar acá, hacerles llegar nuestra realidad y aprovechar que ustedes, nuestros ediles, están en este lugar tan estratégico porque nosotras las familias hacemos, llegamos, llegamos hasta donde podemos, después ya no. Después dependemos o de un conocido o muchas veces que varios políticos -y puedo ver algunas caras acá- nos han ayudado a llegar al gobierno nacional, pero es necesario que se articule, que alguien articule con el gobierno nacional. Porque, si no, uno va y lo hace de manera personal con todo lo que eso conlleva y no es lo mismo ir a través de una figura política, alguien que ya conoce a alguien, porque dicho mal y pronto es así, están como muy desamparadas y solas esas personas que hoy están en situación de vulnerabilidad. 
En lo personal y creo que todas lo que queremos hoy, es intentar un compromiso desde ese lugar que ustedes ocupan hacia estas personas, hacia nuestros hijos en situación de vulnerabilidad, queremos pasar de la palabra a los hechos, es decir lograr una acción para el día de mañana poder sacarlos de esa situación de vulnerabilidad y que nos ayuden a construir una sociedad salteña mejor.
Muchas gracias.
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Williams.
SEÑOR WILLIAMS.- Tenían un video para compartirnos, ¿podemos solicitar que lo pasen?
SEÑOR PRESIDENTE.-  Pasamos el video.
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CUARENTA Y SEIS MINUTOS SE PASA UN VIDEO)
SEÑORA NUÑEZ.- Buenas noches para todos, muchas gracias por el espacio.
Veo muchas caras de muchos ediles que agradecer por el apoyo, no los voy a nombrar, pero saben que nos han apoyado para poder viajar, para poder crear parte de estas reuniones.
Ese video tiene reflejado un poco lo que nosotras venimos trabajando hace más de cuatro años, pudieron ver que hay encuentros con el gobierno nacional anterior, con este gobierno actual también, porque nosotras la bandera que llevamos es la bandera del derecho de nuestros hijos. Y entendemos que el gobierno de turno es el gobierno responsable y el que debe de responder, entonces siempre tratamos de manejarnos con el mismo respeto que merecen todos y hemos tenido las puertas abiertas siempre en el gobierno anterior y en este y hemos logrado un montón de cosas.
Soy presidenta de esta Asociación, también soy presidenta de la Asociación Unidos de Equino Terapia, esta asociación forma parte de la Federación Organizada Nacional para la Discapacidad, también trabajamos en la Comisión Honoraria Departamental de la Discapacidad, la tenemos en pausa, ahora les vamos a contar, pero, bueno, somos parte también.
Esta asociación fue fundada aquí en Salto en 2021, tenemos familias de varios departamentos no solo de Salto, contempla más de cien familias de varios departamentos, niños -como decía mi compañera Irene- con distintas discapacidades.
Fundamos esta asociación como grupo de familias, comenzamos empoderados por el dolor de la vulneración de los derechos de nuestros hijos y la necesidad de que sean respetados. En un compromiso de garantizar se cumplan estos derechos trabajar en concientizar, humanizar e informar a la sociedad.
A pesar de las leyes vigentes que tenemos hoy las personas con discapacidad y sus familias siguen teniendo que soportar barreras tanto en la educación, salud, sociedad, como en otros ámbitos. Seguimos sintiendo día a día que tenemos que pedir como un favor lo que es derecho.
En la educación, lamentablemente, tenemos registros de que se sigue vulnerando el derecho a la educación de los niños a nivel nacional.
La solicitud de la figura de la asistente personal para poder sostener el horario completo escolar sigue siendo solicitado desde los centros, cuando sabemos que no pueden condicionar a ningún niño, a ninguna familia, a tener esa figura adentro.
Falta de formación gratuita en docentes para poder brindar una enseñanza adecuada y de calidad para los niños, por eso también esta asociación hace cuatro años trae jornadas de educación inclusiva a Salto.
Este grupo, yo digo mucho: asociación, pero me queda más cómodo decir este grupo de madres, de familias, somos una asociación con jurídica, pero somos un grupo de madres. Hoy creo que algunos nos acompañaron, los otros nos están viendo, las familias de la asociación porque no pudieron venir, porque somos madres de niños chicos, está asociación contempla niños menores de edad. Estamos hablando de la vulneración del derecho a los niños con discapacidad.
Falta de formación gratuita para los docentes, que es lo que nosotras venimos yendo a Montevideo hace mucho a pedir. 
Se logró jornadas que traemos nosotras como organizadoras a pulmón.  En el video podían ver cómo vendíamos tortas fritas en la costa para poder costear los pasajes, para poder viajar a solicitar estas jornadas para que formen a los maestros gratuitamente para que atiendan y den una educación de calidad para nuestros hijos, porque incluir no es integrar; no es “Sí, lo acepto”, abrimos la puerta de la escuela y después queda como una maceta, no: hay que integrar a los niños y para eso hay que estar preparados. Entonces, se necesita sí de un presupuesto de repente o lo que fuese, no está en nuestras manos, como dice mi compañera. Nosotras, como familias, lo que hicimos es aportar a la sociedad y para nuestros hijos, por y para ellos este granito de arena que es ir a buscar esas capacitaciones, que estamos trayendo tres por año. Afortunadamente les podemos contar que metimos más de trescientas personas en la sala microcine Salto Grande, trescientas personas que son docentes, asistentes personales, entonces eso muestra que hay interés, no está la oportunidad, no está porque no se va a buscar. Es lo que decía mi compañera: a nosotras nos cuesta hacer tortas fritas o andar golpeando puertas para pedir pasajes o una ayuda para poder viajar, vendemos pizzas, vendemos ñoquis para poder sostenernos y para poder sostener esos viajes; hay gente que tiene la posibilidad, que está en el gobierno, que debe hacerlo, nos facilitaría un montón también. 
La falta de sanciones, de sanciones del Estado al momento de constatar una vulneración. 
Irene hablaba recién y les contaba que ingresamos una denuncia en la ONU. Yo ingresé esa denuncia en la ONU por la vulneración del derecho a la educación de mi hijo hace cuatro años, en un ida y vuelta con el instituto, donde el Instituto de Derechos Humanos, que es – para los que capaz que no sepan, porque yo no lo sabía en su momento- el lugar donde tenemos para ir a denunciar las vulneraciones. El instituto hizo un seguimiento donde determinó que hubo vulneración al derecho a la educación y se constató violencia institucional. ¿Qué pasa después? Me quedé con el papel guardado.  Mi hijo se tuvo que ir de la escuela, se tuvo que cambiar de escuela, yo me mudé de casa para estar cerca de esa escuela, y todo lo que implicó. Hoy, la ANEP, las nuevas autoridades de ANEP, me notificaron que lo archivaron porque no encontraron culpables. Esa fue la notificación. Cuatro años de un ida y vuelta, de denunciar y hacer todo como dice Irene. Cuando empecé a denunciar no sabía ni a dónde, no sabía ni a dónde denunciar, no sabía ni cómo mandar el correo. Mi compañera me ayudó y seguí, y quise tirar la toalla un montón de veces, y a los dos años de sostener esa denuncia me cansé, y por salud mental lo cambié de escuela, lo cambié de escuela y me mudé de barrio y todo lo que eso implicó para mi hijo autista, que hoy tiene diez años, pero en su momento tenía cinco años. Una brutalidad, ni contar las cosas que sucedieron. Pero lo importante es que acá, en mi país, en Uruguay, donde se dice que hay que cuidar a los más vulnerables, a las personas con discapacidad, hoy, la ANEP, hace tres semanas me notificó que no encontraron culpables y que van a archivarlo. Nunca, nunca voy a bajar los brazos, porque es mi hijo, y mi hijo hoy está bien, está feliz, escolarizado, en una escuela donde lo aceptaron, en una escuela donde no pidieron nada, donde no me pidieron informes, reuniones ni nada: mi hijo fue aceptado y está feliz, pero yo represento a más de cien familias que viven esas situaciones. Entonces ya no es por mi hijo: es por todos los que quedan. Me fui a la ONU, busqué la ayuda, la falta de accesibilidad como decía mi compañera Irene. Yo porque hoy cuento con un montón de contactos de personas que me ayudaron a realizarlo. Pero tuve hasta que hacer la denuncia en inglés para poder ingresarla, tuve que hacer ciertos movimientos y cuestiones porque no es tan fácil. ¿Pero saben qué? Llegó e ingresó. Y hoy es lamentable que nuestro país esté con una denuncia en la ONU por la vulneración al derecho a la educación de una criatura con una discapacidad. Me da vergüenza, no tristeza, vergüenza como uruguaya, porque eso se tiene que solucionar aquí. No lo tenemos que solucionar las madres. Está en la ONU, vamos a ver qué es lo que pasa. Mañana vamos a tener un encuentro por Zoom con ese grupo de personas, pero la denuncia fue aceptada. Así que, como decía Irene, a ella le tocó hace ya unos cuantos años y hoy seguimos igual o peor, porque si en nuestro país no llegamos a solucionar estas cosas, si tenemos que llegar a la ONU, bueno. 
En la salud. Tenemos problemas de demoras en el acceso a la atención psiquiátrica. Tenemos muchos niños que están con un problema para acceder a un turno, y esto no es una cosa que venimos planteando desde ahora, ¿eh? Esto es una cosa que viene pasando. No es fácil acceder a un psiquiatra. ¿Y qué pasa en el mientras tanto? El niño pierde el tratamiento, hay que repetir remedios, no encontramos al psiquiatra. ¿Tiene la madre para el ómnibus, para movilizarse dos o tres veces a la semana hasta una UBA a ver si encuentra a la psiquiatra? Odiseas que pasamos que solo lo saben los que lo vivimos en carne propia. 
Ni que hablar de todo lo que se habla y se pegan cartelitos –mal y pronto así hablado- sobre salud mental. ¿Quién cuida al cuidador, a nosotras, las madres, que tenemos una línea telefónica que te atienden a veces? ¿Y qué solucionamos? Hace mucho que venimos pidiendo también que se atienda la salud mental. Ni una menos, y que cuidemos al… No, no existe eso, tiene que dejar de ser cartelería, tenemos que atender. Nosotras no podemos ir a una emergencia cuando estamos descompensadas para que nos den una pastilla y dormir, porque no podemos dormir a la noche, porque tenemos que estar pendientes de ellos. Ni siquiera ese derecho tenemos. Tampoco tenemos el derecho a un psicólogo, porque uno va, pide un psicólogo o un psiquiatra y te dan de aquí a cuatro meses, cuando la depresión, la ansiedad, la desesperación y esos días que sentís que parece que te vas a morir, bueno, ahí no tenés el psiquiatra, lo tenés dentro de tres meses. Y cuando vas al psiquiatra, después, dentro de esos tres meses, no hay un seguimiento tampoco. Nosotros necesitamos apoyo psicológico continuo, con un seguimiento y cuando lo necesitemos, no dentro de tres meses, porque así se pierden las vidas, así, en la espera, y es una realidad. 
Falta de médicos especialistas, como neumólogos infantiles, neuropediatras, gastroenterólogos, oftalmología infantil. Esta falta de recursos trae como consecuencia las reiteradas veces que las familias viajamos a Montevideo. Reiteradas veces viajamos a Montevideo, que son 500 k con todo lo que conlleva el viaje y todo, con un niño que a veces te tolera el viaje, a veces no, a veces tenemos plata, a veces no, porque te toca la fecha y no podés decir “No, yo hoy no voy porque no tengo plata”, te subís en el ómnibus y te vas, porque perdés la fecha y después quién sabe cuándo, ¿por cuarenta minutos? Está centralizado, sigue centralizado todo allá. Necesitamos los especialistas acá. Hoy, el hospital, sí, es verdad: paga el pasaje para que los padres viajen y lleven con un acompañante, un pasaje y medio, que viajás con tu hijo. ¿Pero no es mejor para todos tenerlos acá?
En lo que respecta también a la salud odontológica. Lo vamos a reiterar acá porque ya venimos cansadas. Acá en Salto, esta asociación fue la que solicitó en el gobierno anterior la odontología. Es un derecho también la salud bucal. Nosotros no tenemos eso, ¿por qué? Porque tenemos una clínica odontológica especial en Salto cuyo costo es de treinta y seis mil pesos arriba para que los puedan revisar a los gurises, porque muchos necesitan sedación.
Entonces nos encontramos con niños que tienen importantes infecciones en la boca, que sabemos lo que una infección implica cuando llega a la cabeza, niños que han tomado antibióticos durante dos o tres semanas. Entonces se reclamó y se pidió en el gobierno anterior, se había aplicado un cargo, un dentista acá en Salto, estaba viendo a los niños.
Por supuesto, había cosas que mejorar, sí, fue algo que se implementó como para salir y para atender esos niños que estaban con necesidad, pero había que seguir trabajando en eso.
Este año, ni bien asumieron las nuevas autoridades, esta asociación –como siempre- se dirigió otra vez a las autoridades pidiendo que no solo se sostenga ese servicio, sino que se mejore. Todavía no ha pasado nada. No hay odontólogo especial en Salto. O sea que si alguno de nuestros hijos necesita sedación porque no se deja atender o cualquier otra persona con discapacidad que necesita sedación, no hay, tenés que pedir un turno, tenés que hablarlo; o sea, pedir el favor, como siempre decimos. Entonces son cosas a solucionar también.
En lo que respecta a la salud mental, es un poco lo que les decía: se habla mucho, se hace poco, se hace muy poco. Y con pegar cartelitos no vamos a solucionar nada, se están perdiendo vidas. Entonces hay que aplicar algo aquí en el hospital de Salto o no sé, pero buscarle la solución para que las madres, los cuidadores tengamos también esa atención. Porque nadie nos cuida a nosotros, nosotros tenemos que arremeter contra la vida y contra todo lo que nos toca vivir diariamente, sin apoyo.
Con lo que respecta al Sistema Nacional de Cuidados, es un canal a la vulneración, es un canal a la vulneración. ¿Por qué lo digo? Porque el centro educativo te “exige” el asistente personal para que el niño pueda hacer todo el horario dentro de la escuela. Y las familias no tenemos el poder de decidir eso. Eso es el Estado, y hay demoras. Nosotros tenemos, en la asociación,  niños de dos a tres años en lista de espera para poder acceder; no nos olvidemos que el cuidado también es un derecho; con toda esa espera, sin tener la certeza de que vamos a poder recibir el cien por ciento del baremo económico, que es otra cosa que planteaba Irene y es verdad.
Muchas de nosotras, las mamás, por la dependencia de los gurises, no podemos trabajar. Hay muchas madres que son solas. No sé por qué, pero la mayoría somos madres solas, si bien hay padres -y que contamos solo con la pensión de los gurises, la asignación- imposibilitados de poder trabajar porque ¿quién va a cuidar los gurises?, ¿quién los va a llevar a la terapia?
Son un montón de cosas que hoy lo hablo así porque es la cruda realidad. Capaz que aquel que no lo vive, que no lo conoce de cerca, no sabe. Pero hoy vinimos a eso, a contar lo que vivimos nosotras como mamás, como familia.
Una vez que llega la visita del asistente y que es aprobada, no sabemos si nos van a cubrir el cien por ciento. Y si no te cubren el cien por ciento, tenés que devolverlo, al asistente. Porque ¿cómo vamos a pagar nosotros, la otra parte? No tenemos. Entonces ahí esa espera para después devolver al asistente porque no lo podés sostener.
Institucional, la parte institucional. Con respecto a las áreas de discapacidad que hoy hablaba Irene. Sabemos y agradecemos porque esta asociación fue una de las asociaciones que se reunió con todos los candidatos a nivel departamental, antes de las elecciones, se presentó un proyecto, y dentro de ese proyecto se pedía un área en Desarrollo Social, de Discapacidad. 
Escuchaba la otra vez que estuvo la Asociación Down, que también trabaja con nosotros, y reiteraban lo mismo que reiteramos todas las familias: en los cargos del gobierno, gente idónea, gente idónea para los cargos, gente que sepa, que tenga trayectoria de trabajo, que sepa qué es la discapacidad. En el área de Mides, no tenemos. Y eso, el área de Discapacidad es de Mides. Hoy agradecidos con la intendencia porque hay un área y porque se nos escuchó. Pero el área de Discapacidad parte de Mides y no la tenemos. No tenemos referentes de Discapacidad en Mides.
Y si hoy estamos sentados diciendo todo esto, es porque nosotros todo esto, hasta está denunciado en el Instituto de Derechos Humanos. Porque como corresponde, lo planteamos, lo planteamos una vez, dos veces, tres veces… No estamos pidiendo favores, son derechos.
No hay referente en Discapacidad, en el área del Mides. Hay una persona que está haciendo el trámite, que recibe ahí en el área y que te hace el trámite de la solicitud de pañales, de la solicitud de una silla de ruedas. Hete aquí, voy a contar también que las solicitudes, cuando un niño necesita una silla de ruedas, una férula, una muleta, lo que fuese, tengo una mamá que pidió la silla de ruedas cuando la nena tenía seis, y cuando llegó a los dos años la silla le quedó chica. Esas cosas no pueden pasar.
Hoy, esta asociación –y aprovecho también el espacio para contar- cuenta con camas ortopédicas, sillas de ruedas para adultos, contamos con muletas, sillas de ruedas para niños, posturales; contamos con bastones, andadores. Tengo un hospital en mi casa, un centro de recursos en mi casa, que es donde funciona la dirección de esta asociación. ¿Y saben cómo lo logramos? Con la sociedad.
Entonces, muchas veces no se trata de presupuesto, se trata de hacer gestiones, se trata de hablar, de hacer movidas, de conseguir las cosas. Y esta asociación las presta, las recibe y las presta, por el tiempo que la persona las necesite, adulto, niño, aquel que lo necesite. Porque sabemos que son recursos muy difíciles de conseguir, pero nosotras los conseguimos. Entonces me imagino que las personas que están en el gobierno tendrán un poco más de poder para poder tener eso en territorio, que no está hoy. 
Tenemos una Comisión Honoraria de la Discapacidad, con la cual nosotros venimos trabajando hace años y venimos haciendo un montón de cosas, nodos educativos en las escuelas concientizando, hicimos trabajos de concientización por el mes de la discapacidad, venimos trabajando jornadas de educación inclusiva, vinimos trayendo un montón de cosas.
Este año, la comisión no arrancó. Nos presentamos ante las nuevas autoridades de Mides, la cual nos manifestó que hasta que no tuviera un cargo en Discapacidad, para el área de Discapacidad, no iba a empezar.
¡No estamos pidiendo favores! Son derechos. La comisión es un órgano que debe funcionar. Lo planteamos ya en Montevideo, lo planteamos acá, lo planteamos allá, estamos de acá para allá. ¿No se logró nada? Se ingresó la denuncia al instituto. Y después la gente se enoja, dice “porque denuncian, denuncian”. Denuncian porque ya no tenemos cómo, porque vamos de primera siempre a tratar de hablar, de gestionar, de hacer. Y hacemos más nosotros sin recursos que los propios que pueden. Hoy no está funcionando la comisión, y eso está denunciado en el instituto. Necesitamos que la comisión funcione.
Institucionalmente faltan apoyos tanto en lo departamental como en lo nacional, ya que está todo centralizado allí, lo sabemos hace mucho tiempo.
No dejamos de solicitar y recordar que se necesitan cargos idóneos en los gobiernos con respecto a la discapacidad, personas con conocimiento, con trayectoria en el área, con compromiso y sobre todo humanizadas. Porque los cargos son pagos, no son honorarios. Que sirvan para ayudar al que más necesita, al más vulnerable.
Estas personas no solamente tienen que hacer un acompañamiento. Estas personas tienen que representar a estas familias, representar a los niños con discapacidad, tienen que comprometerse, trabajar para garantizar derechos y avanzar en logros. Eso es lo que debe hacer un referente de discapacidad o de lo que fuese. Porque todos sabemos que los cargos políticos tienen sueldos, no son honorarios. Nosotras somos honorarias.
Voy a darle la palabra a mi compañera Romina, que va a contar un poco de otro trabajo que venimos haciendo.
SEÑORA FERREIRA- Buenas noches.
¿Pueden pasar los videos 2 y 3?
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y DOCE MINUTOS SE PASAN LOS VIDEOS)
Buenas noches, ¿cómo están? 
Mi nombre es Romina Ferreira, soy secretaria de la Asociación Cero Discriminación.
Como ven en el video, los niños son integrantes de nuestro grupo. Se trata del uso del cordón de girasoles, algo que me gustaría que fuera legal acá en Salto, porque muchas empresas no lo implementan, es para la atención preferencial en muchos lugares de espera. Es como si una madre va a una atención al médico, a un súper, que puedan tener una atención preferencial en una caja. Muchas veces la gente lo hace, muchas veces no.
La cinta de girasol trata de identificar a personas con discapacidad no visible como es el Alzheimer, autismo, sordera, baja visión, discapacidad intelectual, entre otros. Identifica a otras personas a ayudar a entender que la persona requiere apoyo al momento de un trámite, contención, atención preferencial.
Solicitamos el apoyo a la junta para poder brindar charlas de información y concientización para funcionarios de la intendencia municipal. Así también se pueda poner cartelería con información en oficinas y en espacios como entradas a termas.
A nivel país desde muchas asociaciones, colectivos, se viene trabajando fuertemente en esto. 
Sabemos también que un colectivo en Montevideo ingresó en el Parlamento para que fuera ley en Uruguay ya que esta idea surge de otros países donde ya es ley.
Si bien no es obligatorio su uso tampoco es obligatorio atención preferencial.
Se busca con esta herramienta lograr un trato adecuado y apoyo para las personas con discapacidad no visible.
SEÑORA NUÑEZ.- Como comentaba mi compañera y lo vieron en el video, ese es un trabajo que se hizo desde la Comisión Honoraria años anteriores junto con la Asociación Down y demás, concientizando. Sabemos que está en el Parlamento ya, un grupo de madres en Montevideo lo ingresaron para que sea ley en Uruguay, ya en otros lugares es ley; ayuda, es una herramienta esto para poder visibilizar a la persona que tiene una discapacidad no visible. Hay discapacidades que uno las puede ver a simple vista y otras no, como las que mencionaba mi compañera, dentro de ellas está el autismo, pero también Alzheimer y otros, así que estaría bueno que se apoye desde la junta, lo habíamos pedido anteriormente y dar visibilidad a este trabajo que lo venimos haciendo nosotras hace ya dos años. 
Para ir cerrando, esta es la parte más importante -creemos- que queremos compartir con ustedes. Es muy triste, porque es muy triste, y lo queremos compartir porque esto no puede volver a pasar nunca más.
La niña del retrato es Nicol. Nicol es nuestra niña, ya no está. Hace muy poco Nicol partió. Nicol, la única niña en Uruguay -la única niña en Uruguay- con la enfermedad de Batten, una enfermedad rara. En Colonia 18 vive la mamá, solos. La única niña en Uruguay con una enfermedad terminal rara, solos. 
Nos acompaña Sofía, a quien quiero agradecer y contarles -también está la mamá de Nicol- que cuando esta mamá en los últimos días de su hija se acerca a la asociación me pide por favor que necesita una psicóloga, que no tenía para pagarla, su hija estaba en cuidados paliativos, tiene una hermanita de tres años, y había pedido el apoyo psicológico el cual le dijeron que no le podían brindar el apoyo a su hermanita; ella no tenía para pagarlo. Entonces, empecé a moverme, a averiguar con uno, con otro; había que ir allá, porque ella estaba con su hija allá en su casa, en la Colonia, entonces había que ir allá porque no iba a dejar a su hija sabiendo que en cualquier momento partiría.
Buscamos, buscamos una psicóloga que pudiera ir honorariamente, que entendiera, y gracias a Dios encontramos a Sofía. 
Sofía dijo “yo voy”. Sofía “te pago, la asociación va a pagar esa asistencia”. “No, de ninguna manera” dijo Sofía, “yo no voy a cobrarles un peso y yo voy a ir, y no solo voy a asistir a la mamá y a la hermana, sino a la familia”. Y Sofía asistió y asiste hasta el día de hoy honorariamente a esta mamá y a la hermanita. 
Entonces, ¿de qué estamos hablando cuando hablamos de salud mental? 
Nosotras, desde el día antes de que partiera Nicol, nos fuimos a Montevideo, nos tomamos un ómnibus y nos fuimos a Montevideo ¿Para qué? Para contar lo que estaba pasando con el cuidado paliativo, Nicol estaba viva, todavía estaba viva en su casa. Cuando retornábamos de ese viaje, de estar con autoridades del Ministerio de Salud Pública y otros, retornábamos de contar lo que estaba sucediendo, nos enteramos en el viaje de que había partido, que nuestra niña ya no estaba. 
Pensamos en conjunto con su mamá, porque su mamá dijo “yo no voy a recuperar a mi hija, pero no quiero que nadie más pase por esto” y yo, nosotras, esta Asociación Cero Discriminación tiene un montón de niños en cuidados paliativos. El cuidado paliativo no está funcionando como debe funcionar. Y hoy ante la aprobación de la ley de eutanasia nos preocupa saber qué va a pasar con el cuidado paliativo; eso nos preocupa saber, qué va a pasar.  No estamos en contra ni a favor de la ley de eutanasia, estamos a favor de la vida y del cuidado y de los derechos. Entonces, para tener un cuidado paliativo como el que tenemos hoy, que lo saquen; y, si no, vamos a darle fuerza, que funcione como tiene que funcionar. 
Se pensó desde la asociación, con la mamá de Nicol, con la psicóloga, un proyecto, un proyecto que creemos necesario. Este proyecto lo llevamos a Montevideo, se lo entregamos a las nuevas autoridades, a la vicepresidenta de la República y a otros, también fue ingresada la denuncia al instituto, porque se vulneraron derechos, y no voy a exponer más situaciones porque están dentro del instituto, pero están, y surgió este proyecto. 
Fundamentación:
Tal proyecto denominado NICOL, surge a partir de la mala experiencia y búsqueda de ayuda de una madre en situación de duelo por la pérdida de una hija quien atravesó una enfermedad dolorosa y devastadora durante años, sintiéndose en soledad y dificultad frente a diferentes circunstancias en su día a día.
Por tal motivo, quien suscribe licenciada en psicología Sofía Escobal me veo en la obligación ética de presentar ante quien corresponda tal proyecto en pos de un pedido de ayuda en el acompañamiento a familias en situaciones similares, no solo como profesional sino como madre y mujer, como un ser humano en busca de apoyo, de escucha, de ayuda, para que las familias que estén atravesando enfermedades terminales sean abordadas en tiempo y forma como se merecen respetando sus derechos, sin importar distancias, situación económica, mutual de salud, sino  que se contemple al paciente y a la familia en su totalidad, otorgando un cuidado integral, contemplando lo biológico, psicológico y social.
Los cuidados paliativos no solo se centran en la atención médica del paciente con enfermedad terminal, sino también en la calidad de vida y bienestar de su familia. Los familiares atraviesan procesos de ansiedad, tristeza, sobrecarga emocional y desgaste físico, lo que requiere un acompañamiento psicológico integral. Este proyecto busca generar un espacio de contención, orientación y apoyo emocional para las familias, favoreciendo la comunicación, la aceptación del proceso y la elaboración del duelo anticipado.
Objetivos.
Objetivo general:
Brindar acompañamiento psicológico y contención a familiares de pacientes en cuidados paliativos, fortaleciendo recursos emocionales, comunicativos y relacionados en el proceso de fin de vida. Generando una red de apoyo con familias en la misma o parecida situación.
Objetivos específicos:
Promover la expresión y manejo saludable de emociones vinculadas al proceso de enfermedad terminal.
Favorecer la comunicación entre familiares, equipo de salud y paciente.
Prevenir la sobrecarga emocional y física del cuidador principal.
Acompañar en el proceso de duelo anticipado.
Fortalecer redes de apoyo familiar y comunitario.
Generar una red de apoyo con familias que viven y han vivido experiencias similares.
Población destinataria:
Familiares directos y cuidadores principales de pacientes en cuidados paliativos atendidos en centros hospitalarios, instituciones de salud o en el domicilio.
Generando una red de apoyo a la familia.
Metodología de intervención:
Entrevistas iniciales: diagnóstico de necesidades emocionales, sociales y familiares.
Sesiones Grupales de Contención: encuentros semanales o quincenales, con dinámica de círculo de apoyo, donde se promueve la escucha activa, el intercambio de experiencias y la validación emocional.
Acompañamiento Individual: sesiones psicológicas breves para familiares que presenten sobrecarga emocional significativa.
Orientación Psicoeducativa: talleres cortos sobre manejo del estrés, autocuidado, comunicación asertiva y afrontamiento del duelo.
Seguimiento Post pérdida: continuidad de la contención en las primeras etapas del duelo.
Estrategias y Técnicas:
Técnicas de relajación y respiración consciente.
Psicoterapia de apoyo.
Psicoeducación sobre duelo y emociones.
Role-playing y dinámicas familiares para mejorar la comunicación.
Elaboración de recursos simbólicos (cartas, recuerdos, rituales).
Rol del Psicólogo/a y voluntarios:
Escuchar y contener a las familias en momentos críticos.
Facilitar la expresión de emociones en un entorno seguro.
Identificar factores de riesgo psicosocial.
Trabajar en coordinación con el equipo interdisciplinario de cuidados paliativos.
Recursos Necesarios:
Espacios privados para entrevistas.
Sala para reuniones grupales.
Material didáctico (folletos, guías de autocuidado).
Recursos humanos: psicólogo/a, trabajadores, familias voluntarias.
Evaluación:
Registro de asistencia y participación de sesiones.
Escalas de bienestar emocional pre y post intervención (ej. escalas de ansiedad y depresión).
Encuestas de satisfacción familiar.
Informe final del proceso con sugerencias para continuidad.
Impacto Esperado:
Reducción de la angustia y ansiedad en los familiares.
Fortalecimiento del afrontamiento psicológico ante la enfermedad terminal.
Mejora de la comunicación familiar y con el paciente.
Disminución de la sobrecarga del cuidador principal.
Acompañamiento saludable en la transición hacia el duelo.
Responsables a cargo:
Lic. en psicología Sofia Escobal.
Familias voluntarias y Asociación Cero Discriminación Salto:
Maricarmen Flores
Josefina Núñez
Romina Ferreira
Este es el proyecto que esta asociación y esta familia creó para fortalecer el cuidado paliativo. 
Nosotros no podemos ir mucho más allá de donde fuimos, que creo que fue bastante, presentarlo ante las nuevas autoridades, ingresarlo como denuncia en el instituto para que se vea la necesidad que hay del fortalecimiento. 
Se necesita un presupuesto para esto. Se necesita fortalecer psicólogos, el equipo de contención, se necesitan autos para poder llegar y que la excusa no sea “que están fuera del radio” para ir con poca frecuencia a ver al paciente; se necesitan muchas cosas. 
Acá, esta asociación, estas familias, no están en contra de nadie. Acá estamos para aportar, para decir las cosas que a veces molestan, a veces a algunos les molesta escuchar, a veces no es todo color de rosa, no es todo aplausos, pero todo lo que nosotras venimos a plantear son las necesidades reales de las familias, lo que está sucediendo hoy y acá en Salto, estamos hablando de nuestra ciudad. 
Necesitamos el apoyo de aquellos que tienen poder. Necesitamos el compromiso de todos, la discapacidad, los derechos nos competen a todos, no puede ser que hoy estas familias tengan que llegar a la ONU porque acá no obtuvieron respuesta. 
No puede ser que una madre y su niña con una enfermedad terminal, por vivir fuera del radio de Salto, tenga poca asistencia o no cuenten con un apoyo psicológico. Tenemos muchos niños en cuidados paliativos, se nos mueren los gurises 
-se nos mueren los gurises-, hay que hacer algo, hay que fortalecer. 
Hay gente que está a favor de la eutanasia, hay gente que no, nosotros estamos a favor de la vida y del respeto, de respetar a aquel que quiere vivir, aquel que toma la decisión también está bien, porque se respetan los derechos, pero si hay un cuidado paliativo debe funcionar como debe funcionar para aquella familia que lo necesita, porque, si no, no sirve de nada, si no termina siendo un gasto también y no llegamos a ningún lado, porque el acompañamiento y lo que el cuidado tiene que apoyar en la familia no está pasando.
Entonces, estamos acá hoy para eso, en honor a Nicol Flores Pereira y por todos los gurises que nos quedan, a ponerse las pilas, porque se nos mueren los gurises, porque siguen pasando las vulneraciones, porque las familias más de lo que hacemos no podemos y hacemos mucho, entonces aquellos que están desde un lugar que cuando van a Montevideo y los vemos hablando con las autoridades y demás, sean también nuestras voces, cuenten estas realidades, estas necesidades y estas cosas que pasan en Salto.
Bueno, Mari estaba en que quería o no quería decir algunas palabras, así que siempre la respetamos.
Le vamos a dar la palabra a la psicóloga para cerrar. 
SEÑORA ESCOBAL.- Buenas noches.
Mi nombre es Sofía Escobal, soy licenciada en psicología.
Este proyecto y esta situación fue una de las más difíciles de afrontar en mi carrera, trabajo con niños, trabajo en una clínica interdisciplinaria, estoy siempre trabajando con niños con discapacidad. Tengo otros trabajos que no vienen al caso.
Cuando me contacta Josefina por medio de otra colega, dije sí sin dudar, porque siento que más allá de ser mujer, madre, profesional, somos seres humanos y estos valores se están perdiendo. 
Me lleva veinte o veinticinco minutos ir hasta donde ellas viven, a mí, que no soy nadie, simplemente una psicóloga que conocía la situación porque he escuchado, porque conozco la familia o porque está en redes sociales.  No lo dude y fui, entonces las personas que están involucradas en esta situación, no solo de ellas, sino de todos aquellos pacientes que necesitan, capaz que no el paciente mismo porque está siendo abordado, pero como decían ellas: quién cuida al cuidador, quién cuida a esa madre que está veinticuatro siete, que a veces no puede ni siquiera ir al baño.
Cuando yo me enfrenté a esta situación, ella me dijo “ella no va a ir a ningún lado”, y yo dije “por supuesto que no va a ir a ningún lado”, porque tengo dos hijos y sé que si estoy en la misma situación tampoco iría a ningún lado, no me movería de mi casa. Ella tiene una hija de tres años, la que tuvo que entender que su hermanita tuvo que partir, y ese proceso se lo negó el Estado o quien sea, o la sociedad, o no sé, no voy a culpar a nadie, tampoco quiero etiquetar a nadie, pero estamos fallando como sociedad.
Hablar de salud mental me molesta un montón, porque no existe la salud mental, existe la salud, la salud integral. Y cuando digo ahí que somos seres biopsicosociales es porque somos seres biológicos, psicológicos y sociales, entonces no podemos hablar solo de salud mental, hablemos de una salud integral, donde cuidemos y que nos cuiden, donde respetemos y que nos respeten. Pero a veces eso no pasa y en diferentes ámbitos, no solo acá. 
Sin ir más lejos hoy vengo de hacer una denuncia en el deporte, en el fútbol, porque también soy psicóloga deportiva. Los derechos de los niños también están siendo vulnerados ahí y nosotros damos vuelta la cara y no pasa nada, y no es así. Ya basta de seguir permitiendo y de hacer como que no veo, y a mí me molesta un montón eso y por eso quiero pelear. Me decían hoy: “tenés un título, ¿vas a hacer la denuncia?”. Sí, tengo un título, pero tengo una ética; porque soy madre, porque soy mujer, porque soy un ser humano y hay cosas que no negocio, donde hay niños, donde sus derechos están siendo vulnerados, donde la persona no es respetada, en eso no transo. Entonces, voy más allá de un título, porque antes de tener un título soy un ser humano, soy una persona, soy una mujer, soy una madre, soy una amiga, soy una hermana, soy una hija, y creo que a veces el papelito ese nos pesa tanto que nos olvidamos de quiénes somos y eso tenemos que recordarlo.
Simplemente agradecerles por este espacio, que este caso que ya está, que ya pasó, como yo le decía a ella “no vas a recuperar la vida de tu hija” y ella me decía “yo sí quiero hacer algo por las demás familias”. Perfecto, trabajemos tu duelo, hagamos algo por las demás familias, y creo que este es el lugar para exponer eso.
Muchas gracias.
(Aplausos)
SEÑORA SIRIO.- Buenas noches.
Soy Guillermina Sirio, licenciada en psicología.
Fui designada para estar al frente del área de Discapacidad, dentro del departamento de Desarrollo Social del gobierno de Salto, bajo la dirección de María Eugenia Taruselli.
El 24 de setiembre del corriente asumo como coordinadora de la misma, área que comenzó a funcionar proyectándose ante el nuevo organigrama 2025-2030.
Es un área con piso casi cero, digo casi cero porque están los contactos, pero no se han promovido los espacios para que funcione como tal área en el gobierno de Salto.
CI.PE.DI, Mesa de la Comisión Honoraria de la Discapacidad, entre otras, son algunas de las comisiones que nos vamos integrando y formando conocimiento de su labor en la comuna.
Con dos grandes objetivos: Abordar las necesidades de las personas con discapacidad dentro del funcionariado de la intendencia y la comunidad de Salto.
Articular con las diferentes instituciones y redes y mejorar la comunicación. Identificar las necesidades y desafíos que enfrentan las personas con discapacidad.
Plan de acción:
Mejorar y desarrollar programas para la accesibilidad en espacios públicos y privados.
Fomentar la inclusión laboral y educativa.
Mejorar la atención en servicios sociales.
Promover la participación ciudadana y la toma de decisiones.
Apoyo a las diferentes asociaciones departamentales.
Implementación y desarrollo de programas de capacitación y sensibilización social.
Establecimiento de convenios con organizaciones de discapacidad.
Visibilizar, concientizar sobre diferentes discapacidades.
Conclusión:
La presentación de un plan de acción integral para abordar las necesidades de las personas con discapacidad es un paso importante hacia la inclusión, aceptación y la igualdad de oportunidades.
Esperamos que la junta departamental apoye y apruebe este plan de acción. 
Yo seré la voz del gobierno departamental. 
Gracias.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches, presidente, buenas noches a las invitadas. Gracias por venir.
Primero que nada, mis respetos y el abrazo a esa mamá, porque hay que partir de ahí, creo que quienes somos padres podemos calcular el dolor seguramente no medirlo.
Varias cosas. Primero valoro el momento, la jornada que se puedan decir las cosas y que acá tengan la libertad de decirlo de la manera que lo dijeron. Creo que no está mal que molesten algunas cosas. Creo que es parte de. 
Soy parte de este sistema político, en algún momento con alguna otra responsabilidad, Josefina lo sabe, Romina también, alguna vez tuvimos algunas reuniones, y siendo parte del sistema sabedor también de las injusticias que tiene el mismo y de las dificultades que tiene el Estado como tal para llegar sobre la situación de la discapacidad, pero en general también, porque se hablaba de la salud mental, de la falta de algunos especialistas, de las demoras, es un problema que tenemos, estructural.
Pasarnos la pelota entre partidos políticos es una papa, pero el problema es estructural, lo tenemos todos. Esa es la verdad. Y tenemos que tratar de buscarle algunas soluciones y poner el pecho a las balas sobre el tema. 
Algunos temas que se decían allí, creo que son todos importantes, me quedo..., recién hablaba con Pablo y con Enzo un poco desde la mesa, desde dónde podemos aportar porque está bueno que algunas cosas sean prácticas. 
El proyecto y el tema de la cinta de girasoles me parece que es algo que nosotros podemos abordar fácilmente desde esta junta departamental y podemos aportar. Así que ya, presidente, le solicito que además sea votado después, que el proyecto sea remitido a la comisión de Derechos Humanos, al Centro Comercial e Industrial de Salto, y que desde esta junta en consenso podamos generar un decreto que sea realidad, y que Salto sea, no sé si pionero, pero por lo menos ponga la piedra fundamental en este sentido y podamos aportar un granito de arena. ¿Es la solución de todo? No, pero vamos a aportar algo en ese sentido. Así que solicito que esto sea enviado a la comisión de Derechos Humanos y al Centro Comercial con el objetivo de generar un decreto departamental y que desde acá podamos aportar.
Con respecto a lo otro, que tiene que ver más con lo nacional, solicito que la junta como institución se lo pueda enviar a nuestros tres diputados y que sean ellos los que puedan recibir esta información, este proyecto, capaz que ustedes ya lo hicieron, pero creo que si abundamos no le hacemos mal a esto, sino que apoyamos. También enviárselo a ellos y que puedan trabajar desde acá y que sea la junta departamental quien haga suyas las palabras de ese proyecto y envíe a los diputados.
Y para terminar, no quiero seguir porque me parece que estuvo muy claro todo lo que han manifestado, solicito que el acta y la versión taquigráfica de esta jornada, toda ella, sea enviada al ministro de Desarrollo Social, al ministro de Salud, al presidente de la República y al Instituto de Derechos Humanos para que consten todas estas cuestiones y que no sea ajena la situación que se vive aquí en el departamento con respecto a este tema.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Se pone a consideración del cuerpo lo solicitado por el señor edil Facundo Marziotte.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
SEÑOR WILLIAMS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR WILLIAMS.- Buenas noches, señor presidente, integrantes de la mesa, compañeros ediles y de manera muy especial a todos los invitados.
Quiero ser breve porque, en realidad, creo que lo importante es todo lo que tuvimos la oportunidad de escuchar hasta ahora, para muchos es un baño de realidad muy cruel, no hay otra manera de definirlo.
Me gustaría felicitar el coraje que demuestran impulsando este tipo de proyectos porque sé que lo hacen desde el amor, pero sé que también lo hacen desde el dolor, desde el dolor de la pérdida, desde el dolor de la injusticia, desde el dolor de tener que vivir todas esas situaciones que nos manifestaron.
Creo, sin temor a equivocarme, que lo escuchado hoy nos compromete a todos en el esfuerzo de impulsar este tipo de proyectos, porque este tipo de proyectos son los que van a dar las herramientas y el marco regulatorio que les pueda brindar a todos los que están sufriendo estas situaciones la compañía y la contención que están necesitando.
Creo que el proyecto Nicol nos compromete a todos, porque tenemos que ser conscientes que no hay ninguno que esté preparado para el terremoto emocional que uno enfrenta cuando le toca vivir una situación tan compleja como la que te ha tocado pasar personalmente y, sin restarle importancia, la que les toca pasar a cada una de ustedes en la situación de cada familia.
Espero, sinceramente, que este tipo de intervención no quede solamente en palabras bien intencionadas, espero que se traduzca en decisiones concretas, en recursos disponibles y en políticas sostenidas, que es lo que realmente necesitan. Sobre todo, porque cuando el dolor se convierte en propuesta, el deber institucional es responder con altura y compromiso al planteamiento que ustedes nos hacen. Acompañar, contener y construir desde la empatía no puede ser un gesto político, tiene que ser un gesto de humanidad que nos comprometa a todos.
Espero que el proyecto Nicol sea un punto de inflexión, sea un antes y un después, y honestamente que nos ayude a todos a entender lo que es la inclusión,  el duelo y la dignidad.
Les agradezco su presencia. Muchas gracias.
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Muy buenas noches. 
Muchísimas gracias a las profesionales y a las madres presentes, la verdad que nos dieron una clase desde el dolor y desde la situación que les toca vivir, que les ha tocado y que les sigue tocando.
La verdad que cuando veníamos a la sesión no sabíamos bien de qué se iba a tratar, si bien sabíamos que íbamos a hablar del tema, pero creo que nos vamos con un compromiso bien grande y como decían los compañeros ediles, la importancia de pegarse un baño de realidad y de sinceridad hablando desde el corazón como lo hicieron ustedes, y ojalá que estas situaciones que nos cuentan acá, cuando lleguen a los lugares que tienen el poder para resolver estos temas, para ayudarlos, empiecen a cambiar.
Nada más que agradecerles y que puedan superar todas estas situaciones.
SEÑOR IRABUENA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Juan Irabuena.
SEÑOR IRABUENA.- Buenas noches a todos los presentes. Buenas noches a los invitados.
Cuando se prioriza lo comercial y lo económico se dejan de lado los valores humanos. Hoy ustedes nos dieron una clase de valores humanos, una clase así.
Yo lo que pretendo no es solo acciones políticas, sino tener empatía. Y capaz que en algún momento me vieron cerrar los ojos, capaz algunos creyeron que yo estaba durmiendo, pero es para poder uno interiorizarse, imaginarse y poder ponerse en el lugar del otro. Es una práctica que yo hago para poder lograr empatía, si yo no tengo empatía no voy a cambiar nada. 
Y esto es un cambio cultural, es un cambio de conciencia. Nosotros tenemos que bregar por conseguir ante el político que sea, nosotros también somos políticos, ante quien tenga la decisión, porque yo debo rebelarme ante los hechos que estoy escuchando, no puedo no tener empatía, no puedo quedarme callado, el pequeño granito de arena que nosotros podamos hacer, va a ser muy valioso, muy importante.
Entonces, yo me quiero ir con una clase magistral que me dieron de lo que es un ser humano y quiero, de ahora en más, pedirles a todos que tengamos empatía. No solo ponernos en el lugar de los otros sino rebelarnos ante lo que ellas estaban contando. Porque no podemos quedarnos con el dolor, debemos de hacer como dijo esa madre que sufrió eso, pero quiere rebelarse ante ese dolor para ayudar a otros seres humanos, que no pasen lo mismo. Nosotros tenemos que hacer lo mismo.
Tenemos que aprovechar este momento para hacer un cambio, un clic y empezar a rebelarnos ante estas situaciones.
Les agradezco, realmente, por la clase de humanidad que nos dieron hoy.
SEÑOR CAMPOS.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Walter Campos.
SEÑOR CAMPOS.- Gracias.
Señor presidente, señoras y señores ediles, a las invitadas agradecerles la presencia. Realmente sabemos la dificultad que están pasando porque estuvimos ocho años dando nuestro apoyo y nuestro trabajo en la Comisión Honoraria de la Discapacidad, y sabemos desde muy adentro las realidades que hoy están viviendo ustedes.
Sabemos que es una situación muy difícil, pero de la forma en que ustedes están comprometidas, se puede salir adelante. Además, en lo que es particular, de nuestra parte, en la comisión de Salud también seguiremos muy de cerca este planteamiento, este proyecto de ustedes, que realmente a veces tiene los visos de que económicamente no se puede, y se va postergando.
Pero esta situación que ustedes trajeron acá, al tapete, porque por el hecho de estar en política no necesariamente tenemos que saber todo; y hoy, con la presencia de ustedes y con los que discurrieron, nos ha servido más allá de los conocimientos que teníamos personalmente de la realidad, que es cruel, y necesariamente tiene que tener otro contexto.
Y bueno, como les decía, les reitero que desde la comisión de Salud y con las potestades que tenemos dentro de esta junta departamental, seguiremos la trayectoria y daremos todo el apoyo necesario para tratar de por lo menos paliar y mejorar esta situación que se está viviendo dentro de la llamada –y mal llamada- discapacidad.
Muchas gracias.
SEÑOR FLORES.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Julio Flores.
SEÑOR FLORES.- Buenas noches, agradecerles a las invitadas.
Me tocó de cerca en otra función, como adjunto a la dirección del hospital, poder estar en contacto con ellos, lo cual nos sensibilizó muchísimo. Y creo que no caben palabras en todo lo que han dicho los compañeros, el humanismo, la sensibilidad que ustedes piden.
Y simplemente que sigan trabajando, que es muy importante eso. Creo, con todo el respeto que usted me merece, con este proyecto, Nicol va a seguir viviendo en cada uno de nosotros, que es lo más importante. Creo que todas las instituciones de Salto van a tener que apoyar esto. Desde nuestra parte, cuando nos tocó ser adjunto a la dirección, se mandó un comunicado a las cuarenta y seis policlínicas para que todos los niños con esos solcitos se atendieran lo más rápido posible. A veces les cuesta entender a algunas personas ese tema de empatía que ustedes decían.
Pero el acto de ustedes salir, ustedes contar sus propias experiencias, algunas muy dolorosas y tristes, hacen que la gente se sensibilice no solo a nivel humano sino a nivel profesional. Nos pasa a veces que la facultad forma profesionales pero el humanismo y la sensibilidad uno lo aprende en la casa, con la madre o con la abuela de uno, y no hay universidad que enseñe esa parte, es un debe.
Pero, como decía el amigo, la comisión de Salud -que hoy me toca presidir- tenemos totalmente abiertas las puertas para darles todo el apoyo que ustedes se lo merecen. Y siempre les digo que sigan luchando, sigan trabajando porque tienen toda la energía, todas las ganas y van a tener todo el apoyo de parte nuestra, de los ediles y de cada uno de la población de Salto. Y cada puerta que ustedes toquen, va a ser un paso más para seguir apoyando todos los sueños, que ustedes lo tienen bien merecido y todos los niños que ustedes están apoyando.
Tenemos una triste realidad en Uruguay: hay cerca de ciento noventa y cinco mil discapacitados hoy –que poca gente lo sabe- y es un problema. Como decían algunos ediles, ojalá que esto sea el puntapié –Salto- para sensibilizar no solo a nivel de la salud, a nivel de supermercados, a nivel de cualquier lugar del ámbito público donde tengamos la sensibilidad y la empatía de que la gente sepa que cuando un niño se tira en el piso o está haciendo berrinches es simplemente por la forma de ser de él y que hay cosas que no se pueden ver, pero si se lo expresa con ese simple collar de girasoles creo que van a lograr abrir muchas puertas.
Así que simplemente muchas gracias, agradecerles nuevamente por su presencia en el día de hoy.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Señor presidente, atendiendo un poco lo que decía el edil Walter Campos recién y el edil Flores, y además para que se atienda específicamente el tema del collar de girasoles que propuso recién, lo que voy a proponer es que se integren las comisiones de Derechos Humanos y Salud y que, de alguna manera, en conjunto y con el único objetivo de trabajar este tema, se trabaje este proyecto de decreto que seguramente podamos, en poco tiempo, realizar.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Se pone a consideración del cuerpo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Aprobado.
Si no hay más oradores, sólo resta informarles que la comisión de Derechos Humanos también está trabajando en otro proyecto de decreto referente a una propuesta que hizo el exedil Andrés Tellechea, en el período pasado, para enviar una minuta de comunicación al Parlamento sobre un proyecto de ley para pensiones y jubilaciones para madres cuidadoras que tengan hijos con discapacidad severa.
Comentarles también que la junta está trabajando en eso, la comisión de Derechos Humanos está trabajando en eso, así que a las órdenes. 
Muchas gracias por haber venido hoy y habernos contado sus experiencias.
No habiendo otro punto en el orden del día, se da por levantada la sesión.
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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